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(CUIT 33-61241756-9) Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 16
de diciembre de 2019, se resolvió modificar la fecha de cierre de ejercicio económico de la Sociedad del
31 de agosto al 31 de diciembre de cada año. En consecuencia, se reformó el Artículo Décimo Quinto del
Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria de fecha 16/12/2019
Maria Soledad Noodt Molins - T°: 117 F°: 61 C.P.A.C.F.
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